
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Resolución Ministerial Nº 255/01 

Aprobación Trayecto de Formación Docente 



(*)  RESOLUCION MINISTERIAL N° 255/01 - GOBIERNO DE CÓRDOBA - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
CORDOBA, 1 JUN 2001 
 
VISTO: el Expediente N° 0431-040180/2001, en el cual obran las actuaciones relacionadas con la formación 
pedagógica de graduados no docentes (profesionales y técnicos superiores) y la aprobación de la estructura 
básica del plan de estudios correspondiente; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que las transformaciones iniciadas en el Sistema Educativo de la Provincia de Córdoba, deben estar 
acompañadas por una adecuación de la formación continua o permanente de los docentes, en el marco de lo 
establecido en el Orden Nacional. 
 
Que sobre la base del art. 19.b. de la Ley Federal de Educación N° 24195, en la Resolución N° 52/96 del 
Consejo Federal de Cultura y Educación se definen como instancias de la formación docente continua, a la 
“formación de grado” o inicial, el “perfeccionamiento docente en actividad”, la “capacitación de graduados 
docentes para nuevos roles” y la “capacitación pedagógica de graduados no docentes”. 
 
Que en la Resolución N° 63/97 del citado Consejo, entre otras cuestiones, se determinan los títulos docentes 
y se establece que la formación docente destinada a profesionales y técnicos superiores que se desempeñen 
en el sistema educativo o deseen incorporarse al mismo (en el Tercer Ciclo de la Educación General Básica – 
EGB 3-, en la Educación Polimodal o en los Trayectos Técnicos Profesionales –TTP-), se acreditará mediante 
una certificación (punto 2.4. del Documento A-14, aprobado por la resolución citada en último término). 
 
Que en ese mismo instrumento legal se establece que corresponde a las autoridades provinciales planificar, 
administrar, difundir y evaluar las ofertas institucionales de capacitación destinadas a docente y a graduados 
no docentes en actividad, o que deseen ingresar a instituciones educativas sobre la base del relevamiento de 
las necesidades del sistema educativo y de las demandas planteadas por los docentes en el marco de las 
políticas acordadas en el Consejo Federal de Cultura y Educación. 
 
Que algunas instituciones de la Provincia tienen trayectoria en la formación docente de profesionales y 
técnicos superiores y, en este sentido, docentes y directivos de las mismas, en base a su experiencia, han 
acordado establecer una estructura básica y condiciones de implementación. 
 
Que conforme con lo expuesto, procede adoptar en esta instancia las siguientes medidas. 
 
Por ello, la Ley de Educación Superior N° 24521, las Resoluciones Nros. 36/94 y 114/99 del Consejo Federal 
de Cultura y Educación y Nros. 2540/98 y 1716/98 del Ministerio de Educación de la Nación, los Decretos 
Nros. 1276/96 y 03/2000 del Poder Ejecutivo Nacional, las Resoluciones Nros. 161/99 y 1135/2000 de este 
Ministerio y el Dictamen N° 1575/2001 del Departamento Jurídico del mismo, 
 
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN RESUELVE: 
 
Art. 1°.- APROBAR la estructura básica del Plan de Estudios para la Formación Pedagógica de Graduados 
No Docentes (profesionales y técnicos superiores), conforme se determina en el Anexo I a este instrumento 
legal, compuesto de una (1) foja. 
 
Art. 2°.- DISPONER que la formación pedagógica podrá ser brindada sólo por instituciones de formación 
docente de acuerdo a las siguientes condiciones: 
 
a) Que ofrezcan titulaciones de grado para el Tercer Ciclo de la Educación General Básica (EGB 3) -(Ciclo 
Básico Unificado (CBU) - y de la Educación Polimodal – Ciclo de Especialización. 
b) Que cuenten con aprobación plena en los procesos de evaluación externa realizados en la Provincia. 
c) Atento a que el número de instituciones que tendrán a cargo esta oferta, responderá a las reales 
necesidades del Sistema Educativo Provincial, deberán estar expresamente autorizadas al efecto. 
 
Art. 3°.- AUTORIZAR a las Direcciones de Educación Media y Superior y de Institutos Privados de Enseñanza 
a efectuar, provisoriamente, las excepciones pertinentes en el marco de lo explicitado en el art. 2° -inc. B)- de 
la presente resolución, hasta tanto se sustancien los procesos de acreditación iniciados en la Provincia de 
Córdoba. 
 
Art. 4°.- DISPONER que esta oferta formativa podrá implementarse bajo la modalidad presencial o a 
distancia, en el marco de las normativas nacionales (Resoluciones Nros. 1716/98 del Ministerio de Educación 
de la Nación y 114/99 del Consejo Federal de Cultura y Educación) y de la Resolución N° 1135/2000 de este 
Ministerio. 



 
Art. 5°.- Las medidas dispuestas por la presente resolución quedan sujetas a ratificación del Poder Ejecutivo y 
de conformidad a lo establecido en el art. 11 –inc. c)- del Decreto-Ley N° 846/E/63 y la Ley N° 4891. 
 
Art. 6°.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 255 
 
Firmado por: Dr. Juan Carlos MAQUEDA – Ministro de Educación de la Provincia de Córdoba 
 
 
ANEXO I – RESOLUCIÓN N° 255 
 
Denominación de la oferta: Capacitación para graduados no docentes. 
 
Certificación: Formación docente de profesionales y técnicos superiores para EGB3, Polimodal y TTP. 
 
Alcance de la Certificación: esta certificación junto al título profesional o técnico superior de base, será 
equivalente al título docente de grado o inicial a los fines de su presentación ante quien corresponda. 
 
Requisitos de ingreso: poseer título profesional o técnico superior emitidos por instituciones de educación 
superior con reconocimiento oficial. Las titulaciones corresponderán a carreras cuya carga horaria no sea 
menor a 1800 horas reloj. Para el caso de carreras con carga horaria inferior (hasta 1200 horas reloj), se 
determinarán las exigencias de formación complementaria por parte de las instituciones que oferten esta 
capacitación. 
 
Carga horaria total: 928 horas reloj. 
 
Número total de espacios curriculares que se deben acreditar: 9 (nueve). 
 
Distribución de la carga horaria y denominación de cada espacio curricular: 
 
Primer Año         

Denominación de los espacios curriculares  HS. Catedra  
Hs. Cat. / 
Semanal 

Sociedad y Sistema Educativo     144  4 
Aprendizaje       192  5 
Enseñanza y Curriculum     192  5 
Institución Escolar      96  3 
Práctica Docente I      192  5 
Segundo Año         

Denominación de los espacios curriculares  HS. Catedra  
Hs. Cat. / 
Semanal 

Investigación Educativa / Conocimiento    96  3 
Práctica Docente II      240  7 
Optativo       144  4 
Trabajo Final      96  3 
Totales       1392  39 

 
 


